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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
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Las resoluciones del Consejo oe Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y  decisiones 
de/ Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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1883a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 29 de enero de 1976, a las 11 horas. 

Presidmte: Sr. Salim A. SALIM 
.; (República Unida de Tanzania). 

t>re.set~tcs: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzania, 
Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

1. 

2. 

Orden del día provisional (S/Agenda/ltB3) 

Aprobación del orden del día. 

La situación en Namibia: 
Carta, de fecha 16 de diciembre de 1975, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Secretario General (Slll918). 

Se declura ubiertu la sesiórl LI los Il.20 horus. 

Aprobación del orden del día 

Quedu uprobado el ordett del día. 

La situación en Namibia: 
Carta, de fecha 16 de diciembre de 1975, dirigida al 

Presidente del Consejo dey Seguridad por el LSecre~ 
tario General (S/11918) 

1. El PRESIDENTE (irrterpretución del inglés): 
De conformidad con las decisiones adoptadas anterior- 
mente [sesiones 188Orr. u 1882cr.], invito a los repre- 
sentantes de Arabia Saudita, Argelia, Cuba, Egipto, 
Guinea, India, Indonesia, Jamaica, Jordania, Liberia, 
Malí, Mauricio, Mauritania, Nigeria, Polonia, Sudá- 
frica y Yugoslavia :t ocupar los asientos que les han 
sido rcservndos cn la sala del Consejo, en la inteli- 
gcncin habitual dc que set511 invitado:; n tomar asiento 
a In mesa del Consejo cuando deban hacer uso de la 
l~~lobra. También invito al Prcsidcntc y ;I los mkm- 
hros dc le dclcgack’m del Consejo de Ix+ I~aciot~es 
U~~icla‘; ~;IK\ N;IIII¡~¡;I ;I iorrlw aGato ;: Ia IIICY~ del 
~~tmqio. 

I 

(Jordatria), el Sr. Mhikon (Liberia), cl Sr. CissP 
(Malí), el Sr. Raspfrul (Mauricio), el Sr. El Hassert 
(Mauritania), el Sr. Hurrinlan (Nigeria), el Sr. Jaros- 
zek (Polonia), el Sr. Botha (Sudgrica) y  el Sr. PetriC 
(Yugoslavia) ocupqrr los asietrlos que les ftatr sido 
reservudos etI la sala del Comejo, y  el Sr. Kamarta 
(Presidetrte del Consejo de las Naciotles Unidas para 
Namibia) y  los ntiettrbros de la delegacidn toman 
asiett:o a la mesa del Comejo. 

2. El PRESIDENTE (interpretución del ittglés): 
Deseo informar a los miembros del Consejo que he 
recibido una carta de representante de Bangladesh 
por la que solicita ser invitado, de conformidad con 
el artículo 37 del reglamento provisional, a participar 
en el debate sobre el tema que tiene ante sí el Consejo. 
Por consiguiente, conforme a la práctica habitual 
y con el consentimiento del Consejo, si no hay 
objeción me propongo invitar al representante que 
acabo de mencionar a participar en el debate sin 
derecho a voto. 

-~ Así yuedu ucordudo. 
.._ 

3. El PRESIDENTE (interpretación del hglés): 
Invito al rep,esentante de Bangladesh a ocupar el 
asiento que le ha sido reservado en la sala del Consejo, 
en el entendimiento habitual de que será invitado 
a tomar asiento a la mesa~del-Consejo cuando deba 
hacer uso de la palabra. 

Por iwvitaciórr del Presidente, el Sr. Karh (Bar+ 
gladesh) ocupa el usieato ytre le ha sido reservado 
en IU sula del Cottsc$~. 

4. El PRESIDENTE (itttc~rprc~ttrc,iórt del itrglés): 
El Consejo de Seguridad continuará ahora el examen 
del te1 ta del orden del día. 



en el continente africano y por la afirmación de la 
libertad y la independencia verdaderas de los pueblos 
africanos, que constituye uno de los principios de la 
política exterior de la Unión Soviética. - 

6. En segundo lugar, lo hicimos porque la situa- 
ción en la propia Namibia ha empeorado en forma 
considerable últimamente. La cuestión de poner fin ala 
dominación ilegal de los racistas de Sudáfrica sobre el 
pueblo de Namibia, como la experiencia lo ha demos- 
trado, es una de la más importante para todos los 
pueblos del mundo y no. sólo interesa a los países de 
Africa sino a todos los pueblos progresistas y a todas 
las personas de buena fe del mundo. 

7. Cuando el proceso de distensión internacional 
adquiere un amplio alcance y los movimientos de libe- 
ración mundial logran nuevas victorias, como lo 
reconocen actualmente quienes en el pasado trataron 
de intimidar a los pueblos africanos diciendo que la 
distensión constituía un obsticulo para el éxito de los 
movimientos de liberación, el problema de Namibia, 
al igual que la cuestión de la liberación de los pueblos 
bajo la dominación de los racistas de Sudáfrica, 
no deja de inquietar a todos los pueblos del mundo. 
El Africa meridional se ha transformado en el último 
bastión del racismo y el upartheid, en un santuario de 
las aberraciones de los derechos humanos donde exis- 
ten crímenes de lesa humanidad en masa y se ha 
transformado en un foco de peligro inminente para 
todos los Estados de Africa y en una fuente directa 
de amenazas a la paz y la seguridad del mundo. 

8. El régimen racista de Pretoria ocupa ilegalmente 
a Namibia y viola en forma flagrante los derechos 
legítimos del pueblo namibiano, haciendo caso omiso 
con lempecinamiento de las resoluciones de las 
Naciones Unidas y, especialmente, de las del Consejo 
de Seguridad que exigen que el Gobierno de Sudá- 
frica ponga fin de inmediato a la ocupación ilegal 
de Namibia, retire sus fuerzas armadas y su policía 
y revoque la administración transfiriendo los poderes 
a los representantes legítimos del pueblo namibiano. 
En respuesta a las numerosas decisiones y a los urgen- 
tes llamamientos del Consejo, como era inevitable 
los racistas han manifestado que no están dispuestos 
a abandonar Namibia. 

9. Saqueando implacablemente las riquezas naturales 
de Namibia y explotando despiadadamente a la 
población, los racistas sudafricanos la han trans- 
formado en dcpkito de arnas estratégicas para 
organizar intervcncioncs y actos de agresión contra los 
Estados vecinos it&petttlientes. Haciendo caso omiso 
de las numcr~~~a:~ dccisioncs del Consejo y de la 
Asau~blea Ge1ler;d. cl rcgimcn raci:;ta dc ‘Sudáfrica 
Imiza usí ~!n de:;idi~) ;: las Naciones Unidas, lo que 
tlermwstra cl ilirnitxlo espíritu awnturero del régimcu 
(Ie Vtrrster. que tcltl;lví;i prctcntk: plc1koL; dcrcch05 
COIINJ 1tiic1~1h11~ cdc Ia N;~ciotrcs lJ~~itk!s. 

de sesiones de la Asamblea General y en las sesiones 
del Consejo de Seguridad de 1974 propusieron que se 
excluyera a .ese régimen criminal de las NaCiones 
Unidas. A este respecto, la Unión Soviética, como 
es bien sabido, ha asumido una posición de principio 
apoyando plenamente las legítimas exigencias de los 
Estados africanos, que conocen mejor que nadie Ia 
real situación existente en el Africa meridional y sufren 
en forma más aguda el peligro que entraña ese régimen 
racista. 

Il. Es evidente que el objetivo principal del régimen 
sudafricano consiste en rechazar o frenar por tiempo 
indefinido la evolución de los movimientos de libe- 
ración nacional en toda el Africa meridional y en 
Namibia a fin de conservar en esa región una especie 
de neocolonialismo y racismo contra los pueblos del 
Africa. Al desempeñar el papel de fuerza disuasiva 
del imperialismo en el Africa meridional, el régimen 
de Pretoria persigue sus propios objetivos. Como se 
observa en la declaración del Comité Especial de las 
Naciones Unidas contra el Aprrrfkeid del 22 de enero 
de este año, el objetivo de Sudáfrica no sólo consiste 
en tratar de consolidar su política racista, sino también 
en extender esa política profundamente nefasta del 
apurtheid, de explotación y de pillaje a toda la parte 
meridional de Africa. 

12. Como es sabido, la Asamblea General, en el trigé- 
simo período de sesiones, en su resolución 3399 
(XxX) relativa a la cuestión de Namibia condenó 
resueltamente esta conducta del régimen racista e instó 
al Consejo de Seguridad que se ocupara nuevamente 
de la cuestión y adoptara medidas destinadas a poner 
en práctica su resolución 366 (1974) de 17 de diciembre 
de 1974. El Consejo examinó el problema de Namibia 
hace poco más de seis meses [vécw srsiones 1823~. u 
1829~. 1, pero entonces, lamentablemente, no fue 
posible adoptar una decisión debido a la oposición 
de tres miembrós permanentes de dicho órgano, que’ 
utilizaron un triple veto en el momento de la votación 
sobre el proyecto de resolución de los países africanos. 
Entonces hubo quienes trataron de explicar su posición 
de obstrucción respecto a las decisiones del Consejo 
de Seguridad pretendiendo que la situación de Namibia ’ 
no constituía una amenaza para la paz y la seguridad. 
bAcaso habría hoy alguien entre los amigos del régimen 
racista de Sudáfrica y que comparta sus ideas que 
tendría la audacia de afirmar que la paz y la seguridad 
reinan en la región y que la política del régimen racista 
de Sudáfrica ha experimentado un cambio favorable, 
en lo que respecta a la distensión y cl cstablcci- 
mielrto de relaciones tie buena vecindad y coopera- 
ción con los Estados africanos? La respuesta a este 
irkwogante es inequívoca. En Ia wtualidxl, íncluw 
los amigos y simpatizantes de Suclzífrica no pueL!erl 
ocult;ii’ los hechos iricontcstai)lcs y el espíritu de 
;~ventm;t polític:\ de los I.;&t;ls mk~f’t-ic:iiw:;, (pie x 

pme dc rclic;ve eil 1111 burdo tlciic~~liocil~iii:Ilîct ck 

tod;~s IX dec:isimw+ de I:IS N;lcio11c!j UIGIJ:!S y 1;) 
iicrbi:kxIci;i tic: Ibi clcrlpaciórl iic,:xl y tii~~fiic:~i (Ii. 
Nai~iibin. 



13, Más aún, el mundo entero conoce hoy de la ¡IICUI‘ 
sión de las fuerzas armadas de Sudáfrica en un país 
vecino: Angola. Para tender una cortina de humo 
que permitiera justificar la política racista de Sudá- 
frica, se utilizó durante mucho tiempo la supuesta 
tesis de la, defensa del mundo occidental. Pero en 
realidad, los racistas de Sudáfrica desempeñan más 
bien el papel de mandatarios y agentes de los mono- 
polios transnacionales e imperialistas. Estos mono- 
polios quieren continuar explotando y saqueando 
los recursos nacionales y sirviéndose de la mano de 
obra esclavizada barata de los africanos de Namibia, 
obteniendo así enormes utilidades. En cuanto R estas 
utilidades, cabe juzgar por los datos publicados recien- 
temente, el ll de enero, en Tltr NEW York Tiwes. 
Durante el decenio 1960-70, según este periódico la 
magnitud anual de los beneficios para los capitales 
invertidos por estos monopolios en el Africa meri- 
dional no bajó del 20%, y en un campo de la economía 
tan importante como la industria minera este por- 
centaje era aún más elevado. 

14. En el informe del Consejo <‘e las Naciones Unidas 
para Namibia presentado a la Asamblea General, 
en su trigésimo período de sesiones’, hallamos datos 
aún más recientes acerca de la rapiña de los monopo- 
lios transnacionales en la sufriente Namibia. En el 
párrafo 116 del informe se dice que para comienzos 
de 1975 casi el 50% del producto nacional bruto de 
Namibia fue obtenido por los monopolios extranjeros 
bajo la forma de beneficios derivados de sus inver- 
siones de crecimiento rápido en el país. 

15. Pero hay aún otras causas que explican por qué 
para los países capitalistas desarrollados y los grandes 
monopolios, los racistas de Sudáfrica han pasado a ser 
amigos y simpatizantes. Una de tales razones consiste 
en el anticomunismo y antisovietismo patológicos de 
estos racistas. Al igual que otrora los reaccionarios 
de todos colores sentían simpatía- por el racismo 
ffmático de Hitler, con su anticomunismo y anti- 
sovietismo patológicos, hoy todos los antisoviéticos 
estrechan filas con los racistas sudafricanos y se hacen 
amigos. Esto es cosa conocida desde hace mucho 
tiempo. Sin embargq, muy recientemente un eminente 
experto en problemas económicos de todo el mundo, 
como el redactor adjunto de la publicación Tlw Eco- 
nowisl de Londres, John Greenmount, sc refirió 
ll esta cuestión. En un artículo reproducido en 
Th New York Tirrw.s del ll de enero de 1976 dice que 
“el oro, los diamantes y las inversiones lucrativas, 
junto con los vínculos coloniales, un anticomunismo 
virulento y la situacibn estratégica entre el Atlántico 
Y cl Océano Indico han hecho de Sutkífrica un país 
der~~asiadfl irritml tantr p;It’n cl Occidciite”. Esta cita de 
Chica franqueza prwl:dr:ntc dc una fucntc muy 
í\tltui izatia cleruw;ti a cun cln~ ichti que los mctlios piu 

inllJt?l ¡i\I¡Sti\S 1tC OCCidCIltC VCn ell StltIGfl ¡CÍ\ y ¡:II Nilllli- 
lia ll0 NílIl> cl oro, lO!> l~ií~nl;~nlc!i y kr t’miciím 

cJtl’;rtr~J!iC’;I. sill« que ti!lltlliéll ;qlimi:ill :t ;Irjlll’ll:r Ill#I’ 

:m ;I~I~¡<,IIIIIIIII¡~IIIIJ p;!tu!Uj:ico y 7i1 tflc~~tt~ y :jn ;~ii 
:m4dmu. 

16. El anticomunismo y el antisovietismo de los 
racistas de Sudáfrica hallan nueva confirmación en las 
declaraciones formuladas en el Consejo de Seguridad 
sobre la cuestión que se examina, por parte del 
representante de la Sudáfrica racista. Esto explica 
el deseo de los monopolios imperialistas transnacio- 
nales y de los dirigentes que tratan de conservar y 
consolidar este régimen y garantizarle todo lo nece- 
sario, en especial armas, a fin de aplastar a los movi- 
mientos de liberación nacional en Africa, sobre todo 
en su parte meridional, incluida Namibia y ahora 
también Angola. Los monopolios internacionales 
consideran al rdgimen racista de SudXrica su 
principal apoyo y su perro guardián para la defensa 
de sus inversiones en Sudáfrica y en Namibia. 
Estos mismos monopolios fomentan enormes entregas 
de armas sumamente modernas a los racistas de 
Sudáfrica, en violación de las decisiones de las 
Naciolres Unidas y de la Organización de la Unidad 
Africana (OVA), que prohiben el suministro de armas a 
Sudáfrica, con absoluto desdén por las protestas 
de los Estados africanos. Estos suministros, que han 
aumentado en especial en.los úitimos tiempos debido 
a la carrera armamentista sin precedentes que llevan 
a cabo los dirigentes de Pretoria, entrañan un fuerte 
incremento de los gastos militares en Sudáfrica. Las 
armas y los equipos militares que llegan a Sudáfrica 
son ampliamente utilizados por el régimen racista para 
aplastar los movimientos de liberación nacional de 
Namibi.a y el Territorio mismo ha pasado a ser una 
base que permite amenazar o atacar directamente a 
los Estados africanos vecinos, lo cual supone una 
burda violación del derecho internacional y confirma 
además lo bien fundado de las advertencias formula- 
das en diversas oportunidades por los Estados afri- 
canos que han expresado que el régimen racista de 
Sudáfrica representa una grave amenaza-para !a paz 
y-la seguridad del continente. 

17. aren tales condiciones reales y de actualidad,~la 
comunidad internacional y todas las fuerzas progre- 
sistas del mundo no pueden dejar de hacerse eco del 
llamamiento dc las Naciones Unidas, de la OUA y de 
todos los Estados africanos, que exigen que se brinde 
la ayuda indispensable al pueblo namibiano en su 
legítima y-bien fundada lucha en pro de la libertad 
y de la independencia nacional. 



legitimados eu muchas resoluciones de las Naciones 
Unidas sobre la cuestión de Namibia. 

19. Los intentos de los amigos y simpatizantes del 
régimen racista de Sudáfrica de presentar el apoyo que 
se da a la justa y legítima lucha del pueblo de Namibia 
como algo que supera el marco de la distensión carece 
de todo fundamento. Por el contrario, la reducción 
de la tirantez internacional o la distensión - como 
se le llama - no puede implicar la libertad de los 
agresores y opresores y tampoco significa que ius 
colonizadores y racistas. preserven su posibilidad de 
seguir justificando el saqueo de las riquezas nacio- 
nales y el yugo colonial que imponen a los pueblos 
que aún no se han liberado del colonialismo. Las 
afirmaciones de que la ayuda prestada a los pueblos 
colonizados para conquistar la libertad y la indepen- 
dencia nacionales tendría repercusiones sobre la dis- 
tensión internacional están destinadas a camuflar y 
conservar del mejor modo posible el dominio de los 
colonialistas, y llevarlos por la fuerza a las posi- 
ciones perdidas. Son precisamente estos actos de vio- 
lencia y de agresión de los colonialistas, los imperia- 
listas y los elementos pro imperialistas los que están 
destinados a comprometer la distensión internacional. 
Estos actos intensifican la tirantez y constituyen 
una directa amenaza a la paz, especialmente en el 
Africa meridional, y en otras partes. 

20. Las numerosas y sólidamente fundadas decla- 
raciones acerca de la cuestión que trata en la actua- 
lidad del Consejo de Seguridad, formuladas por los 
representantes de. la SWAPO, de la OUA y de muchos 
Estados africanos, demuestran de modo convincente 
que la existencia de los sistemas racistas y colonia- 
listas en el Africa meridional, y muy especialmente 
en Namibia, representa una directa amenaza a la paz 
y la seguridad del continente africano. Esto ha sido 
subrayado de modo justo y contundente por nume- 
rosos dirigentes de los países africanos en el 12” período 
ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la OUA2, -recientemente 
celebrado. El Consejo, como órgano principal de las 
Naciones Unidas encargado del mantenimiento y del 
fortalecimiento de la paz y de la seguridad, al que 
se le ha encomendado además evitar toda amenaza 
de agresión, tiene legítimo derecho a tomar las medidas 
del caso respecto del principal culpable de la tensión y 
la amenaza a la paz en el Africa meridional. El 
Consejo debe adoptar medidas destinadas a poner 
término inmediatamente a las empresas aventureras 
de agresión de los r’;~cistas de Sud,ífrica, para así 
consolidar la paz y la seguridad en esta región sobrr 
la base del respeto de los itr~rlien:rhles derechos del 
pueblo dc Namibia a In liber-t:rtl y ;q Ia i~~depc~de~~ia. 

la más pronta cesación de la ocupación ilegal de 
Namibia. por los racistas sudafricanos. 

22. Asimismo, la Unión Soviética ha apoyado y apoya 
activamente el llamamiento que la Asamblea General, 
en su trigésimo período de sesiones, y todos los 
Estados del continente africano han dirigido al Consejo 
de Seguridad a fin de que adopte medidas decisivas 
y eficaces respecto del régimen racista de Sudáfrica, 
inclusive la aplicación contra ese régimen de las san- 
ciones obligatorias que se prevén en la Carta de las 
Naciones Unidas. 

23. La delegación de la Unión Soviética está con- 

vencida de que la prosecución de la lucha de las 
Naciones Unidas y de toda la comunidad interna- 
cional contra el último bastión de la tiranta colonia. 
lista y racista y contra la violación de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales corres- 
ponde totalmente a los objetivos de la distensión 
internacional y ala necesidad de extenderla a todos los 
continentes del mundo, incluyendo a Africa. 

24. La delegación de la Unión Soviética se dirige a 
Ics representantes de los países que al término del 
trigésimo período de sesiones de la Asamblea General 
pidieron desde tan alta tribuna que se respetaran 
los derechos humanos. Les insta a que echen una 
mirada al regímen colonialista racista y a la tiranía 
que reina en el Africa meridional, particularmente ea 
Namibia, y que ayuden a este pueblo en su lucha 
por liberarse de esa tiranía y asegurarle la posibi- 
lidad de disfrutar libremente de los derechos funda- 
mentales humanos hombre y alcanzar la libertad y la 
independencia. 

25. La delegación soviética ha tomado conocimiento 
con la debida atención del documento de trabajo que 
sobre esta cuestión ha preparado un grupo de repre 
sentantes de Estados africanos y declara oficialmente 
que apoya todas sus disposiciones. 

26. Sr. de GUIRIWGAUD (Francia) (interpruraciárr 
dct/ frortcés): Cuando hace seis meses el Consejo de 
Seguridad se reunió para considerar una vez más la 
cuestión de Namibia, figuraba un elemento nuevo en 
su legajo. Como consecuencia de las tratativas efec- 
tuadas en Pretoria en el mes de abril de 1975 por 
Estados Unidos, Reino Unido y Francia, el Gobierno 
sudafricano había dado a conocer su actitud, que 
contenía algunos raros elementos positivos, en la 
medida en que aceptaba la posición de la OUA en lo 
relativo a la libre determinacion, independencia c 
integridad territorial de Namibia, y tambicn cn In 

medida en que delnostraba estul' dispilestv ;i cntiítr 

cn C(Jiivt:i’~itcic,ries con los rrpresetitniitcs del Scci~ 

Ido Gerrer;rl y r!c IU GUA. 



Territorio. Habíamos deplorado de manera particular 
que Pretoria rechazara toda idea de supervisión de las 
Naciones Unidas durante el proceso de libre deter- 
minación de Namibia, rechazo que presagiaba la 
inutilidad de todo contacto con las autoridades suda- 
fricanas nn las condiciones extremadamente limlta- 
tivas impuestas por ellas. LQué sucedió desde el mes 
de junio pasado? 

28. El 23 de octubre, el Gobierno sudafricano fue 
enlrevistado nuevamente por Francia, Estados 
Unidos y Reino Unido, lo que demostró una vez más 
la importancia que se atribuía a una solución rápida 
de la cuestión de Namibia. El Gobierno francés, como 
lo declaramos durante el trigésimo período de sesiones 
de la Asamblea General, considera que la solurión 
debe basarse en los siguientes principios fundawn- 
tales: 

- Primero, en breve plazo, todos los namibianos 
deben encontrarse en condiciones de expresar su 
opinión sobre el futuro político y la estructura consti- 
tucional del Territorio, con toda libertad y bajo la 
supervisión de las Naciones Unidas. Con este propó- 
sito deben organizarse elecciones generales libres; 

- En segundo lugar, de acuerdo con la elección 
democrática de la población, deben adoptarse sin 
demora disposiciones tendientes a la transferencia del 
poder y el retiro de Sudáfrica; 

- En tercer jugar, todos los grupos políticos de 
Namibia sin excepción, y con inclusión de la SWAPC, 
deben ser autorizados a realizar una campaña para 
expresar sus opiniones y participar en las actividades 
políticas durante el proceso de libre determinación; 

-Por último, el Territorio de Namibia no debe 
verse dividido por la aplicación de una política con- 
traria-a los deseos de la población. Los namibianos 
deben poder ejercer su derecho a la libre determi- 
nación e independencia dentro del marco de un Estado 
único.~~.~~~ ~~~~~~~ ~~ -~~~~ ~.~~. ~~~ ~~~ .-1 

El Gobierno sudafricario debe, a nuestro juicio, 
pronunciarse claramente sobre todas estas cuestiones. 
Creemos que este ~conjunto de deseos responde 
a lo esencial de las preocupaciones puestas de mani- 
fiesto por la resoluci6n 366 (1974) del Consejo de 
Seguridad. 

30. Sin embargo, desearía comentar la crítica que los 
nueve países de la Comunidad dirigieron a la conferen- 
cia constitucional de Windhoek. La delegaclón 
francesa tiene plena conciencia de las condenas de 
que fue objeto esta conferencia, tanto de parte del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como 
de la Asamblea General. Empero, creemos que se 
imponen algunas reflexiones al respecto. 

31. Ante todo, el hecho mismo de que se haya 
celebrado constituye un indicio de que SlldIirica, cua- 
lesquiem sean las razones que la inspiraron, ha tomado 
conciencia de la necesidad de quebrar la inmovilidad 
que caracterizó su política sobre Namibia duraute los 
últimos 25 años. Por otm parte, en las principaies 
disposiciones de ladeclaración formuladaen Windhoek 
el 12 de septiembre advertimos la intención de poner 
fin a la discriminación racial y garantizar las líber- 
tades fundamentales que se reconocen en la Decla- 
ración Universal de Derechos Humanos. Subrayamos, 
por otra parte, que ha de elaborarse una consti- 
tución - sólo una - para el Africa sudoccidental, de 
ser posible en un período no superior a tres años. 
Si bien es demasiado prolongado; consideramos que 
este plazo significa un progreso con relación al de 
10 años previsto no hace mucho tiempo, a fin de 
que Namibia pueda ejercer su derecho a la libre 
determinación. 

32. Estos elementos alentadores no deben con todo. 
hacemos olvidar la parte en gran medida negativa de 
los otros aspectos de la conferencia, y mi delega- 
ción no puede sino reiterar al respecto las conclu- 
siones a que llegaron los nueve países de la Comu- 
nidad Europea, Los nueve países consideran que, 
manteniéndose limitada la representatividad a los 
grupos étnicos y dado que no pudieron participar 
en la Conferencia todas las fuerzas políticas, no se ha 
gardritizado el carácter plenamente democrático del 
proceso de libre ~determinación. Además, la confe- 
rencia no parece haber previsto todavía que el futuro 
constitucional de Namibia sea objeto de una decisión 
del pueblo namibiano a través de una consulta única 
a organizarse en todo el Territorio. 

,: .., ,. 

33. Esto significa que, en su conjunto, las negocia- 
ciones celebradas en Windhoek n-o responden a las 
preocupaciones expresadas por Francia al Gobierno 
de Sudáfrica en numerosas oportunidades, en el con- 
texto dc gestiones bilaterales o multilaterales. Debo 
agregar que las declwiciwws foI pululadas aquí por el 
repeserbt;ttltc de S~~&ífi ica I~I) Ituu dibitwlo Iwr~er~ta- 
hlemwte las amhigdedades cxistcntcs. 



tal presión deberla ejercerse de manera realista, 
teniendo en cuenta las posibilidades y sin sacrificar 
las opciones fundamentales de las Naciones Unidas, 
que la delegación francesa comparte. - 

35. En estas condiriones y con el fin de apoyar y 
confirmar enérgicamente en este .órgano responsable, 
el Consejo de Seguridad, las gestiones que Francia 
efectúa desde hace años en otkos foros, mi dele- 
gación acoge favorablemente el proyecto de resolu- 
ción S/11950 elaborado por siete países no alineados 
y otros países. L.a preocupación que todos compar- 
timos de lograr cuanto antes una Namibia libre e 
independiente merece hallar expresión en un texto 
claro, que ponga de relieve lo que consideramos 
necesario. 

36. Para concluir con algunas breves observaciones 
sobre ideas que evidentemente se comparten, diré 
ante todo que el requisito de la celebración de elec- 
ciones libres en Namibia -con la participación de 
todos los partidos, incluso la SWAPO - merece tanto 
más la aprobación de mi delegación cuanto que ella 
misma lo propuso en junio pasado. 

37. Por otra parte, no hay duda alguna de que estas 
elecciones deben desarrollarse bGo la supervisión de 
las Naciones Unidas y con el control necesario de la 
Organización. Corresponderá al Consejo fijar, cuando 
llegue el momento y habida cuenta de la actitud de 
las autoridades de Pretoria, el carácter práctico de 
esta intervención. Conviene que esta participación 
objetiva de la Organizaci.ón en la celebración -de 
elecciones libres en todo el Territorio asegure su 
acatamiento de las exigencias normales de escruti- 
nios realmente democráticos. Además, queda sentado 
que deben desplegarse todos los esfuerzos posibles 
a fin de llevara las eutoridades sudafricanas a aceptar 
el principio de una supervisión por la comunidad 
internacional que garantice que los namibianos ejer- 
cerán efectivamente sus derechos. 

38. He expuesto los puntos de vista de mi delega- 
ción. Di,;e que no nos sentíamos halagados ni alenta- 
dos por el desarrollo totalmente insuficiente de la 
situación en Namibia durante tantos años. Señor 
Presidente, hablando como represectante de la Repú- 
blica Unida de Tanzanía, usted declaró anteayer que 
abrigaba IY esperanza “de que sea posible utilizar 
los instrumentos de la Organización para tratar de 
lograr IIIIÍI solución menos violenta al problema de 
Namibia”. [/BN/rr. SL,Sicjll, /kr. 154.1 

40. El PRESIDENTE (itrterprmción del ittglds): 
Antes de dar la palabra al orador siguiente, deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido 
cartas de los representantes de Kenya y Kuwait 
en las que solicitan que, de acuerdo con el artículo 37 
del reglamento provisional, se’los invite a participar 
en los debates del tema que figura en el orden 
del día. De no haber objeciones, me propongo invitar 
a estos representantes a participar en los debates, 
de conformidad con la práctica habitual y las dispo. 
sicior.es pertinentes de la Carta y el reglamento pro- 
visional. 

Así qrrrdu ucordudo. 

41. El PRESIDENTE (iaferprt>tuciórJ del ir&%): 
Invito a los representantes de Kenya y de Kuwait 
a que ocupen los lugares que se les ha reservado en 
la sala del Consejo, en la in!eligencia habitual de que 
se los invitará a tomar asiento a la mesa del Consejo 
cuando deban hacer uso de la palabra. 

Por irrvituciótr de/ Presidcttte, el Sr. Maittu (Kenya) 
y el Sr. Bishura (Kuwait) ocupun /os usicwtos que 
les Itun sido reservudíts etI Iu sulu del CotJscjO. 

42. Sr. PAQUI (Benin) (htrrpretucih del fruttcés): 
Señor Presidente, mi delegación tiene sobradas razones 
para felicitarse de ver al Consejo de Seguridad abordar 
una vez más la cuestión de Namibia bajo su Presi- 
dencia. Por conocer su devoción a la causa de la 
descolonización, su habilidad y su talento diplomático 
consolidados por su fe en el futuro de Africa, su 
sentido de la justicia y la equidad, estamos conven- 
cidos de que hará todo lo posible para que esta vez 
las aspiraciones legítimas de todo el pueblo namibiano, 
uno e indivisible, sean preservadas del mejor modo. 

43. No es con júbilo que mi delegación intervieie 
una vez más en las deliberaciones sobre esta cuestión 
en que ya se ha dicho y vuelt3 a decir todo. Ajuicio. 
de mi país, la cuestión que se plantea al Consejo no 
consiste en determinar si Sudáfrica tiene o no el 
derecho a permanecer en Namibia; menos aún deter. 
minar si su presencia continua y persistente en ese 
Territorio internacional es legítima o no. Más bien. 
consiste en determinar si el Consejo está- en condi- 
ciones de adoptar disposiciones a fin de que este 
régimen abyecto, del que un puíí.ado de racistas 
blancos instalados en Pretoria son los vergonzosos 
adalides, se retire lo antes posible de Namibia para 
que la población de ese país pueda ejercer COII toda. 

libertad su derecho a la ~ultodctc~~minaci6n y la inde- 
pmier~cia. la cuestión yilc se plntltea es la de Jeter- 
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44. En la etapa actual de nuestros debates no hay 
nada que permita responder afirmativamente, sobre 
todo’cuando nos remitimos a.las conclusiones de fos 
debates de mayo y junio de 1975 sobre esta misma 
cuestión [sesiorzes 1823~. u 1829u.1, en que tres 
miembros permanentes del Conseja acudieron prestos 
en auxilio de este régimen, el cual no deja de dcsafii 
a la Organización y sobre todo a! Consejo. 

45. LAcaso no es irónico escuchar a uno de los 
retrasados mentales de la pandilla de Vorster llegar 
al Consejo a predicar su fe en Africa y su deseo de 
preservar al africano negro del dominio extranjero, 
cuando se preocupan tan poco de la suerte que corren 
los negros oprimidos de la República de Sudáfrica y 
que, arroghndose el derecho de permanecer en Nami- 
bia pese a las numerosas resoluciones de la Asamblea 
General y la opinión consultiva de la Corte Interna- 
cional de Justiciad, someten al pueblo namibiano a la 
más bárbara esclavitud que se haya conocido en el 
siglo XX, encarcelan a los nacionalistas namibianos o 
los someten a las torturas más innobles de la historia? 
iNo es irónico ver a uno de estos ejemplares de un 
siglo superado llegar aquí a decirnos que en lugar 
de que se coloque a Sudáfrica en el banquillo de los 
acusados por las Naciones Unidas, más bien son 
estas últimas las que deben sufrir los asaltos del 
régimen sudafricano? Si nos atenemos a sus argu- 
mentos, la presencia en Namibia del régimen que él 
representa estaría dictada por la voluntad del pueblo 
namibiano - ide cuál pueblo! - y su deseo de sal- 
varlos con realidades concretas. Si estas realidades 
fueran tan palpables y evidentes, ipor qué Sudáfrica 
se niega desde hace años a dejar entrar en Namibia 
a una misión investigadora de las Naciones Unidas? 
/,Por qué este régimen abyecto cierra las puertas 
de Namibia al Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, que fue legítimamente designado para 
administrar este Territorio hasta que logre la inde- 
pendencia y la soberanía internacional? 

46. -Tras la actitud descarada de loi fantasmas que 
aparecieron ante el Consejo hace dos días, mi dele- 
gación considera que quienes los sostenían con ante- 
rioridad no debieran convertirse en abogados del 
diablo, ya que lo que falta.no son acusaciones decidi- 
das en contra de Pretoria. Mi delegación se atrevería 
a afirmar su convencimiento de que los aliados tra- 
dicionales de Pretoria obran de buena fe, aunque están 
equivocados. Pero, tras el espectüculo grotesto y los 
insultos proferidos contra Africa y la comunidad inter- 
nacional por Botha, cuya actitud ante el Consejo 
110 merece rnár; que desprecio, yn RO tendrtin mús 
exwas; no las temlrh porque LI rl;ljwesentante de 
los racistas sudatiicunos no ocultó IU ktcnción tic 
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47. Mi delegación no necesita n& pruebas - como 
Botha confirmó aqui -que la militarización a toda 
costa do Namibia, Territorio que no pertenece a Sudá- 
frica y del cual ese país no tiene intención de reti- 
rarse, ya que lo ha c,onvertido en cabeza de puente 
para llevar acabo sus Innobles designios. Todos saben 
que ayer se trataba de @mbia y de ciertos actos de 
provocación contra los Estados independientes veci- 
nos; hoy se trata de Angola, donde el régimen suda- 
fricano ha tenido el descaro de introducir tropas 
atreviéndose a declarar la instauración de un régimen 
democrático. En todo caso, hay quienes tienen cara- 
dura. ¿Por qué motivo se atreven esos racistas suda- 
fricanos a intervenir en la joven república angoleña? 
Ya no tendrán inás excusas porque los actos de 
agresión sudafricanos llevan a toda Africa a plan- 
tearse el interrogante de quién sufrirá makma esta 
agresión. 

48. Ya lo düimos y no exageramos en repetirlo: 
Africa no es racista. Habría deseado una solución 
pacífica para el problema dei npcrrilrcid y de la pre- 
sencia del régimen sudafricano en Africa. Habría 
deseado vivir en paz y de consuno con esa minoría 
blanca que, lamentablemente, está enceguecida por sus 
quimeras y no puede ver bien. Pero ante los actos de 
agresión de Sudáfrica y sus provocaciones apenas 
encubiertas, Africa no tendrá otra opción más que 
luchar y de ser menester llevar la guerra hasta el 
corazón de la República de Sudáfrica, 

49. Lo decimos para que quienes no quieren com- 
prender el peligro que constituyen los designios agre- 
sivos sudafricanos encuanto ‘a la paz eñ .Africa, uy tal 
vez para todo el mundo debido a los intereses en 
juego, a fin de que adviertan la situación y obser- 
ven las verdaderas realidades de la cuestión. Lo deci- 
mos para que.comprcndan las consecuencias incalcu- 
lables que podría tener su apoyo tan ciego, a punto tal 
que ni siquiera regatean con el régimen de Vorster, 
aunque sólo sea para obtener de él concesiones ínlimas 
para justificar su comportamiento, que deja perpleja 
a la comunidad internacional. La declaración que aca- 
bamos de escuchar del representante de Francia nos 
aporta una nota de aliento que conviene subrayar. 



SI. El Consejo debe asumir sus responsabilidades, 
y aunque se manifestó de entrada cierta tendencia 
indolente tras la intervención de Botha, se impone 
una vigilancia aguda. El futuro y la reputación del 
ConseJo y consiguientemente de las Naciones Unidas 
estAn en juego, ya que con razón o sin ella el mundo 
se pregunta si quienes contribuyeron a crear la Orga- 
nización desean y quieren que se respete la Carta. 
Si la respuesta es afirmativa, para evitar utilizar 
la fuerza, Lno podremos hallar en las disposiciones 
de la Carta los medios para hacer entrar en razón a 
un Miembro recalcitrante que se niega a reconocer la 
autoridad de la Organización de la que pretende ser 
Miembro y que sigue pisoteando sus resoluciones? 
Nadie tiene derecho a mantener una política hipó- 
crita que consiste en derramar lágrimas de coco- 
drilo respecto de la suerte de los presos políticos en 
el mundo, cuando poco o nada preocupa la suene 
de los negros de Sudáfrica y de Namibia que se 
encuentran martirizados y confinados en bantustanes 
0 territorios patrios. 

52. Pregunto a los miembros del Consejo que están 
siempre decididos a apoyar incondicionalmente a 
Sudáfrica hasta cuándo seguirán haciendo caso 
omiso de la voz de la abrumadora mayoría de los 
negros de ese país y de Namibia. LHasta cuándo 
colocarán ustedes ciertos intereses inconfesables 
delante de los intereses de la abrumadora mayoría 
de namibianos? En nombre de la dignidad humana, 
de la preservación de los derechos humanos, brin- 
den al Consejo la posibilidad de una acción eficaz, 
inmediata y directa en Namibia para que de una vez 
para siempre se ponga término al régimen innoble y 
racista de qxrr~lreid, condenado por toda la comu- 
nidad internacional. 

53. El PRESIDENTE (Nlrrrpr<Jtac.i<ítl del itlglés): 
El próximo orador es el rep-sentante áe Kuwait, 
a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y formular su declaración. 

54. Sr. BISHARA (Kuwait) (itlterprrtrrriótr del 
inglés): Señor Presidente, deseo expresar la admira- 
ción de mi delegación por la forma en que usted 
dirigió el debate sobre el Oriente Medio y su combr- 
tamiento durante el actual. La cuestión de Namibia 
es profundamente dolorosa y pone de relieve el hecho 
dc qur las Naciones Unidas se hen convertido cn un 
SSCeTlii~i» en el cual se reafirman principios gene- 
rnlcs quc nunc;i SC ponen en práctica. En lo actua- 
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ción se releg6 a los archivos de las Naciones Unidas 
sin que se desplegase esfuerzo adicional algunos para 
cerciorarse de su acatamiento. Indudablemente, la 
responsabilidad corresponde a aquellos a quienes 
la Carta confiere obligaciones especiales para hacer 
que se cumpla la voluntad de la comunidad interna- 
cional. Sudáfrica es un fenómeno anormal en el mundo 
de la política actual. Ello no sólo se debe a SU filosofía 
política basada en el uprrrtheid, sino a su intento de 
aislarse del resto del mundo. Desea convertirse en una 
isla. Pero al no poder modifícar la geografía del 
mundo se dedicó más bien a crear zonas de contra- 
choque. Es muy lamentable que Namibia sea la 
víctima de esta repugnante estratégia. Debiera uno 
preguntarse por qué Sudáfrica trabia frenéticamente 
en la construcción de zonas de contención. La res- 
puesta reside en el hecho de que desea proseguir 
con la aplicación de la política odiosa y perniciosa 
del apartheid, desoyendo los deseos de la comunidad 
internacional o el derecho de los Estados vecinos a 
poner en tela de juicio dicha política. En la prose- 
cución de la aplicación del upartheid nc quiere rendir 
cuentas a nadie, como si fuera el acusádor, el juez 
y el jurado en su propio tribunal. Todos sabemos que 
Sudáfrica no es solamente la acusada sino también 
quien eligió vivir fuera del imperio del derecho. 

S6. Puede uno preguntarse además: ¿Qué es la polí- 
tica de crpmthcid? Con todo el debido respeto - y 
yo sé muy poco de la política africana - me permito 
sugerir que la política de upwtlwid, desprovista de 
todo camuflaje, está destinada a la creación de una 
reserva de recursos humanos que proporcione mano 
de obra barata para ser explotada en beneficio de la 
comodidad y el bienestar de la minoría blanca. Su 
motivación es la creación de seres humanos sumisos y 
dóciles, cuya capacidad de resistir es aplastada y divi- 
dida mediante la fragmentación. En consecuencia, he 
aquí el renacimiento del tribalismo medieval, eufe- 
místicamente denominado por Sudáfrica como libre 
determinación basada en el nacionalismo. Puede uno 
preguntarse: iCuál es la relación entre esta filosofi 
inhumana y la cuestión de Namibia? Me permito 
sugerir que, debido a esta filosofía, Sudáfrica rechaza 
la decisión de la Corte Internacional de Justicia, 
desafia la autoridad de las Naciones Unidas en 
Namibia y se opone a la idea de la existencia de 
un solo pueblo namibiano. El representante de Sudá- 
frica, en su lamentaci0n presentada el martes pur la 
tarde [wsihr i88/tr. 1. dijo claramente que su Gobiernu 
no acepta presencia :dguna en Namibia que no sw 
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estaciones de pronta alarma en contra de toda posi- 
ble amenaza proveniente del norte. 

57. El formidable enemigo de Sudáfrica es el pana- 
fricanismo que existe en la fibm y  en la sangre de 
todo Estado africano, excepto Pretoria, J&to es así 
simplemente porque Sudáfrica no es, tal como está 
constituida actualmente, un Estado africano. Existe 
en Africa en virtud de la colonización pero, por 
cierto, no corno un Estado africano. Namibia es una 
zona de contención que impide el advenimiento del 
panafricanismo dentro de los confines de Sudáfrica. 
Esta es la teoría del Sr. Vorster a la progenitom 
del uppartheid. Además, Namibia proporciona a Sudá- 
frica las facilidades necesarias pam interceptar la 
infiltración de los luchadores por la libertad, que han 
entablado un combate armado por la causa de la 
igualdad dentro de Sudáfrica. Los que adhieren al 
principio de la igualdad, tal como los que apoyan al 
Pan Africanist Congress of Azania y  al African 
National Congress, están siendo perseguidos dentro 
de Namibia. Se han hecho referencias al saqueo por 
parte de Sudáfrica de los recursos naturales de Nami- 
bia. Tales declaraciones son ciertas pero no consti- 
tuyen la razón fundamental que justifica el apego de 
Sudáfrica a Namibia. Dicho apego a Namibia emana 
del deseo de verse rodeada por territorios adormeci- 
dos, débiles e incapaces, que no tengan la competen- 
cia para cuestionar u oponerse a lo que sucede en 
Sudáfrica. 

58. El representante de Sudáfrica tenla razón cuando 
mencionó en su lamento, el otro dia, que Sudáfrica 
no tiene pretensiones territoriales sobre Namibia. 
Pero no dijo por qué se aplica alli el upurtlwid, por 
qué se ha fragmentado el Territorio, por qué se ha 
revivido un tribalismo obsoleto, por qué Namibia en 
general constituye un despojo precioso que Sudá- 
frica no puede abandonar a menos que se le obligue. 
La intención de Sudáfrica es tmtar de lograr que los 
bantustanes blancos fragmentados de Namibia soli- 
citen la protección de Pretoria, permitiéndole de este 
modc al Sr. Vorster extender su autoridad más allá 
de las líneas actuales. De hecho, es el viento de la 
liberación a la inversa. En lugar de la emancipación 
del pueblo de Namibia, hemos de lograr la fragmen- 
tación: en lugar de demoler al upurthcid, hemos de 
ser testigos de su extensión. 

vision de las Naciones Unidas [r&nse sesión I88Ou. 1. 
Estas son exigencias valederas y  modestas. El Consejo 
debiera acogerlas de buen gmdo y  actuar en consc- 
cuencia. Pero este no es el final del camino. A faha 
de acción con arreglo al Capítulo VII de la Carta para 
obligar a Sudáfrica a acatar las decisiones de la 
Asamblea General y  del Const:jo, el pueblo de Namibia 
no tendrá otra alternativa que recurrir a la lucha 
armada. SmKfrica no debe gozar más de su holganza 
en Namibia. Si el Consejo no hace lo que le corres- 
ponde, el puebla de Namibia ha de darse cuenta de 
que únicamente la lucha armada a traves de la 
SWAPO puede permitirle alcanzar la independencia. 
Ellos saben, como 10 sabemos nosotros, que la inde- 
pendencia, a diferencia de la merced, no baja del 
cielo sino que se adquiere por la fuerza. Nosotros, 
en Kuwait, apoyarnos la lucha.de la SWAPD. Nos 
sentimos solidarios con su causa. Los apoyamos en 
sus esfuerzos para derribar el siniestro edificio del 
uparth&l en Namibia. 

60. Nos alineamos en su lucha por la libre determi- 
nación y  la independencia. Su sufrimiento no es 
sólo un sufrimiento africano, sino internacional. 
Todos los pueblos del mundo comparten su esperanza 
y  se suman a su lucha. Es un imperativo disponer 
lo necesario para que .el proceso de libre determi- 
nación se lleve a cabo bajo la supervisión de las 
Naciones Unidas. Pero tengamos presente el hecho 
de que Namibia es prisionera del sistema polhico 
de Sudáfrica, es decir, la filosofía del upurthrid. 
Con todo el respeto debido para algunos. de los ora- 
dores precedentes, no puedo imaginar que se logre 
la independencia de Namibia por medios pacificos 
sin deteriorar la estructura del upurrlreicl en Sudáfrica. 
Esta es la raz.&r que sustenta la naturaleza de los 
vínculos ya forjados entre la SWAYO en Namibia y  
los que luchan por la libertad dentro de Sudtirica. 

61. Indudablem&rte, Sudáfrica hasta el momento 
ha tenido Cxito en su acción de secuestrar el Terri- 
torio de Namibia, pero no debiera olvidarse que 
hasta ahora no ha logrado suprimir a su pueblo. Sin 
embargo, este debate es importante. KS cierto que lo 
único que hacemos aqul es hablar, pero tarnbtén las 
palabras son importantes pues ponen de relieve la 
indignación internacional ante el sistema de clpurrheid 
y  sus ramificaciones en Namibia. h exp&~ncia ha 
demostrado que es importante seguir luchando con 
la ametralladora en la mano y  usando de la palabra. 
Et mundo de hoy n’> es distinto de aquel en que 
vivieron nuestros predecesores. Es justo que el pue- 
bh de Namibia &tienda SU CUSO arltr el Consejo de 
Seguridad. Saben muy bien que cuando w trata 
deI ~&J~~~~~iS”ll>, hJS BJJlIJS JJ0 il!id?Il d :tViOO de1 
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ter pernicioso es emulado sólo por su estudipez. No 
dio explicación alguna de por qué Sudáfrica mantiene 
encarcelados y sin proceso a gran número de nami- 
bianos; por quS la policía recurre a los fiagelamientos 
y a otras brutalidades; por qué no se permite a la 
SWAPO desarrollar libremente su actividad política 
y por qué se arrojó a las cárceles a la mayoría de 
sus dirigentes. 

65. El Territorio de Namibia cayó en manos de 
Sudáfrica a guisa de mandato a fines de la primera 
guerra mundial. Después de la segunda guerra mun- 
dial todos los territorios bajo mandato, con excep. 
ción del Africa Sudoccidental, se convirtieron en 
territorios bGo administración fiduciaria, y muy pocos 
de ellos continúan en ese estado. El propio sistema 
de los mandatos Ilegó 8 término, pero mucho antes 
de ello, la oprobiosa explotación y el desgobierno 
del rkgimen sudafricano le privó de toda autoridad 
moral para mantener el mandato. En el plano jurídico, 
la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General, 
de 1966, revocó formalmente el mandato de Sudáfrica 
sobre el Territorio. La opinión de la Corte Intema- 
cional de Justicia emitida en 1971 eliminó toda posi- 
bilidad de pretexto legalista que pudiera aducir 
Sudáfrica para proseguir su domino del Territorio. 
Así pues, el representante de Sudáfrica se vio limi- 
tado a describir la opinión de la Corte como el resul- 
tado de “maniobras políticas”; pero consciente, 
sin duda, de la debilidad de esta afirmación, añadió 
después que la~opinión de la Corte, en todo caso, era 
sólo consultiva y no sienta derecho. 

66. Pero, Len qué consiste el derecho? ¿Bdo qué 
sanción y con qué autoridad sigue Sudáfrica gober- 
nando el Territorio? No nos ocupamos aquí de un liti- 
gio dudoso sobre una propiedad, sino de los derechos 
fundamentales y básicos, inalienables e imprescrip: 
tibles, de un pueblo cuyo destino, por los accidentes 
de la historia y los azares de-la guerra, fue colocado 
a merced de un régimen que ni siquiera entonces 
se encontraba en condiciones de procurar su bienes- 
tar y desarrollo y cumplir el “encargo sagrado- de 
civilización”, -según la curiosa. expresión que ,se 
empleaba en aquella época. 

67. Se nos ha- dicho que el papel de Sudáfrica ‘en 
el Territorio consiste en promover acuerdos entre 
sus pueblos sin imponerles una solución. El rcpresen- 
tante de Sudiifrica preguntó aquí el otro día: “LQué 
hay de malo en este criterio?” Lo que hay de malo 
es que los hechos y la historia desmienten el carácter 
desintercsudo y benigno que le ha tratado de dar. 
Todo el historial del papel desempeñado por SI&- 
frica y - por lo que sabemos -_ sus maytlinacionea 
:Ictrl;llcs, xii c'ornr) Io rtll': no:i di'!Wl ~rtic*i;llrllcntc <il'!i 

~itihn~us ~etwcsc~tta~~tes respecto a sus política y 
objetivos afirrn:rll IU wlitlalio. 

nacional. En abril de 1946, un año antes de que fmal- 
mente se lograra esa meta, la Liga Musuhnana, 
reunida bajo la conducción de su Presidente y funda- 
dor del país, Qaed-e-Azam Mohammad Alì Jinnah, 
adoptó una resolución sobre las cuestiones de Sudá- 
frica, en la que expresaba su simpatía por la lucha 
similar que libraban los pueblos mayoritarios del 
Africa meridional y condenaba al régimen sudafricano 
por negarles todo derecho y la posibilidad de la expe- 
riencia del gobierno constitucional y conducción de su 
propio país. En la resolución se decía: 

“La conciencia del mundo no puede hacer oídos 
sordos a los gemidos de los oprimidos dondequiera 
que estén y por muy bien vigilados que se encuen- 
tren, porque la eliminación de la injusticia no es 
asunto interno, sino cuestión común de todos los 
pueblos del mundo.” 

A continuación la resolución recordaba “al pueblo 
blanco de Sudáfrica la necesidad de practicar las 
normas de moralidad y de dignidad que deben regir 
la vida de las naciones en el mundo moderno”. 

63. La politica.del Pakistán sigue orientada por los 
mismos principios y considerasones, como recordó 
el Primer Ministro Zulfikar Ali Bhutto en su mensaje 
del Día de Namibia el año pasado. Dijo entre otras 
cosas: 

“Desde que mediante el ejercicio del derecho 
de libre determinación el pueblo del Pakistán lograra 
la independencia,~ha estado a la vanguardia de los 
empeños históricos por eliminar de todo el mundo 
el colonialismo y la explotación. La base misma 
de nuestra política nos identifica totalmente con 
las aspiraciones del pueblo de Namibia y obliga 
al Pakistán a ayudarlo moral y materialmente para 
asegurar la indenendencia de su oaís Y mantener 

64. Las Naciones Unidas aprobaron hace 16 años 
su Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos co!oniales:A partir de entonces 
un territorio tris otro lograron -la -independencia. 
Sólo en el sur de Africa la. retaguardia de Estados 
y regimenes~ colonizadores se aferra tenazmente a 
sus privilegios y posesiones, haciendo caso omiso 
de la realidad, pisoteando cl dcrech~~ internacional y 
desdeñando los intereses a largo plazo de sus propios 
pueblos. El caso de Namibia plantea un ejemplo 
especialmente burdo de la miopía y del provincielisrno 
qllc afligen ü estos regimenes. Eu efecto, ¿de qué 
otro iiiuth puede explicarse que el represcntantc de 
.‘iudUtìica haya Ilegado aquí y I rtya pintado el cuadro 
idílico db’ 1111 territctlio cuyo’ hahit:rntes I scgím 
el tliju --~. vivw en condiciones c,ivmplarc:; de prn~r-cr:~~, 
prusp;:riciilll y ~~ol,lt';'iii:ric;l,l~,, il plmt!, qlre er1 rigw 
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el Tewitorio, procurando encontrar indicios alenta- 
dores en el hecho de que la declaración de intenciones 
(véase SI11948 y Akl.I] se refiere a una constitución 
y no a constituciones, en plural. Sin embargo, estoy 
seguro de que la intervención del representante 
sudafricano disipó tales esperanzas. Invariablemente 
él hablaba de “grupos étnicos” y de “diferentes 
pueblos” de Namibia. Hay numerosos paises, en 
muchas partes del mundo donde existen tales diver- 
sidades y no sólo en Africa, sino también en Asia, 
Europa y América. ¿Por qué insiste tanto Sudáfrica 
en el carácter heterogéneo de la población de Nami- 
bia? LPor qué se niega a aceptar una elección franca 
en la que todos los habitantes de Namibia puedan 
elegir sus representantes? 

69. El representante de Sudáfrica dijo aquí que 
“Aunque las Naciones Unidas piden la integridad 
territorial del país -a pesar de que la Carta no 
excluye que los pueblos decidan lo contrario - 
Sudáfrica ha declarado que todas las opciones están 
abiertas a los habitantes”. [/gala. scsicin, púrr. /OO.] 
Esto parece muy razonable, pero en realidad Sudá- 
frica ha sopesado las opciones decididamente a favor 
de la fragmentación, impidiendo que la organiza- 
ción política que propugna la integridad y libertad 
del Territorio participen en forma significativa en toda 
actividad política. Ha encarcelado a todos los diri- 
gentes de la SWAPO que’ estuvieron a su alcance. 

_... 
70. Tampoco puede-. considerarsE -seriamente la 
pretensión sudafricana sobre la diversidad étnica, 
cuando se advierten las repercusiones de la llamada 
política de los territorios patrios. El Presidente del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia nos düo 
que el 43% de .las tierras, donde existen reservas 
minerales, centros urbanos y puertos, ha quedado 
destinado para los blancos. El modo como se integró 
la conferencia constitucional y su realización no dan 
motivos para .creer que el resultado final de esta 
política no esté determinado de anteman?. 

71. Hace casi siete años, en marzo de 1%9, al reco- 
nocer la revocación del mandato, el Consejo de Segu- 
tidad declaró en su resolución 264 (1969) que la con+ 
nuación de-la presencia de Sudáfrica en Namibia es 
ilegal. Instó a Sudáfrica a que retirara inmediatamente 
su ndministración. Declari, además que las acciones 
del Gobierno de Sudáfrka encaminadas a destruir 
la integridad territorial mediante la creación de ban- 
tustancs es contwia LI la Carta de las Naciones 
Unidw. ‘I’al~hikn dccidi5 que, en casu de incumpli- 
IlliC~ltO por pxtc dc SUdüfliW, Cl COl~SL?jl~ SC ~Clli~i~li~ 

“i~~rnedintamcnte para decidir acerca de las gestimes 
0 ~tirlklus ncce5a1 ias dc clllltirt rllidd Clll la Cll ta 

dC l;lS !I;1L!iCW3 Ll~~idiK%“. 

73. Las decisiones ulteriores del Consejo fueron tra- 
tadas con el mismo desdén y recibidas con la misma 
indiferencia por Sudáfrica. La última es la que figura 
en la resolución 366 (1974) del Consejo, aprobada por 
unanimidad el 17 de diciembre de 1974, en cumpli. 
miento de la resolución 329s (XXIX) de la Asamblea 
General. F’ide al régimen sudafricano que reconozca 
la integridad territorial y la unidad de Namibia y 
adopte las medidas necesarias para transferir el poder 
a su pueblo; que en el ínterin libere a los presos 
politices, deje sin efecto las leyes y las prácticas de 
discriminación racial y represión política, desista de 
su objetivo de crear bantustanes y territorios patrios, 
y conceda plenas facilidades para el regreso de todos 
los namibianos &e se hallan en el exilio politice. 
La respuesta de SudGfrica fue inadecuada y enyo. 
íiosa, y como tuve oportunidad de señalar cuando 
hablé ante el Consejo el S de junio pasado [/82&. se- 
siúrr], equival& al rechazo de la resolución. 

74. Todo lo ocurrido desde entonces confirma esta 
opinión. Sudtirica sigue pisoteando impunemente las 
decisiones de la Asamblea General y del Consejo, 
amparada en la seguridad de que se halla protegida 
de la censura en el mismo Consejo. Los tres vetos 
emitidos aquí en junio pasado trabaron toda acción 
positiva del Consejo y dieron aliento al régimen de 
Pretoria para proseguir sus designios en el Territorio. 
Habida cuenta de esto, Lqué medidas adecuadas y 
eficaces puede ahora adoptar el Consejo? ~. ._. 

75. Nos complace observar que existe acuerdo sobre 
varias cuestiones importantes. Atribuimos especial 
relevancia a la declaración de los nueve países de la 
Comunidad Europea, en el sentido de que Sudtirica 
debe retirarse de Namibia lo antes posible. Y esta 
expresión - “lo antes posible” - hace que mi dele- 
gación comparia las dudas manifestadas sobre el uso 
de esta. frase, tan apreciada por diplomáticos y 
burócratas. Cabe pensar que, luego de nueve años 
desde la aprobación de la resolución que revocaba 
el mandato ,de Sudáfrica sobre Namibia, hacía largo 
tiempo que esa decisión debió haberse adoptado. 
Sin embargo,‘celebramos, la declaración de la Comu. 
nidad Europea de..que Sudáfrica debe retirarse de 
Namibia-y brindar a SUS habitantes la oportunidad 
de ejercer el derecho a la libre determinación y la 
independenciu y pronwwiarse sohrc cl futuro del 
Territorio en bu conjunto mediante un proceso total- 
mente democrático y ccm la su-wrvisión de 1:~~ 
Na iones Unidas. Lü Comunidad considera que Ia 
conferencia constituciotwl dc Wimihock es inadesu:tda 
pars’lugrar esos fines. Nos ccwnplace en especial la 
deel;llaci6u clc l;t (4~)~~~~~~~id;~d. en vihta de 1~:s laru 
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titucional y poner en claro que las decisiones de esa 
co,lferencia no ,tendrán validez alguna a los ojos de 
los miembros del Consejo, tanto colectiva como 
aisladamente. Debe disponerse, en cambio, la cele- 
bracujn de elecciones libres en todo el ..Tertitorio 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. ~.. . . . ‘. 

77. No tenemos mayores esperavzas de q !e Sudá- 
frica escuche la voz del Consejo. Pero sí esperamos 
que los miembros del Consejo, particularmente aque- 
llos a quienes incumbe la responsabilidad esencial 
de la paz y la seguridad en el mundo, por sus pala- 
bras o su silencio, por omisión o comisión, no faci- 
liten en modo alguno c<ue Sudáfrica pisotee la autoridad 
del Consejo. 

78. En un e!ocuente y desafiante discurso desde el 
banquillo de los acusados, el Sr. Toivo Ja Toivo, 
uno de los fundadores de la SWAPO, dijo en 1%7: 

“Sé! que la lucha será prolongada y amarga. 
También sé que mi pueblo ha de librar esa lucha, 
cualquiera sea su costo. S¿lo cuando se nos conceda 
nuestra independencia cesará la lucha. Sólo cuando 
se nos restituya nuestra dignidad humana, como 
iguales a los blancos, habrá paz entre nosotros.” 

79. La lucha de los pueblos del Africa meridional 
s halla muy lejos de su fin. Seria un error contem- 
plar complacientemente la situación. Lo que ocurre 
en la Angola vecina debe servir de advertencia para 
que consideraciones de conveniencia momentánea 
o la avidez de algunos no superen los principios 
fundamentales y los intereses comunes. Mi delega- 
ción espera que el Consejo de Seguridad no dejará 
de demosllar sabiduría, valor moral y voluntad polí- 
tica para Kevar a cabo fielmente la aplicación de 
las decisiones que ha aprobado por unanimidad, en 
pro del ptieblo de Namibia y también de las Naciones 
Unidas y de la comunidad internacional, y sobre 
todo en aras de todos los pueblos de Africa, sea cual 
fuere ~su color c raza. ” -. 

80, ‘El PRESIDENTE (imrprctaciún &l ir&%): 
Antes de conceder la palabra al orador siguiente, 
deseo informar a los miembros del Consejo que he 
recibido una carta deI representante de Burundi en 
la que solicita que,mde acuerdo con el artículo 37 del 
reglarr.cnto provisional, se lo invite a participar en 
los debates del tema que fis. ra en el orden del día. 
De no haber objeciones, me propongo invitar a este 
represenkante a purticinw en los debates, de confor- 
midad wn la práctica habitual y las disposiciones 
pcrtine res de la C:rr-ta y el reglamento provisional. 

Por invitacih del Presiderrte, UI Sr. Mikatwgu 
(Bururtdi) ocupa el asiento que le ha-sido resermio 
en la +du ~dc! Comejot 

. _- ,~ 

82, Sr. MOYNIHAN (Estados Unidos de América) 
(irtterprctacih del itglés): El Consrio de Seguridad 
tiene ante sí cuatro cuestiones fundamentales al 
considerar qué medidas constructivas podría tomar 
en lo concerniente al futuro de Namibia. Estas cua- 
tro cuestiones son tan pertinente;.. v oportunas hoy 
como lo eran hace seis meses, y el salidad como lo 
eran hace un decenio cuando la mblea General 
dio por terminado el mandato de “Sudáfrica sobre 
Namibia, como lo han señalado muchos de mis colegas 
en esta sala. 

83. Estas cuatro cuestiones son: primero, si verdade- 
ramente Sudáfrica está empeñada en el camino de la 
autodeterminación del pueblo de Namibia y el respeto 
de sus derechos; segundo, el establecimiento de las 
etapas hacia la autodeterminación, una vez aceptado 
ese principio por Sudáfrica; tercero, saber si todos 
los namibianos - de cualquier color, afiliación polí- 
.tica u origen social - podlin participar en la rleter- 
minación del futuro de su nación; y cuarto, eí papel 
de las Naciones Unidas en el proceso de autodeter- 
minación. 

84. Durante el año transcurrido se han visto indi- 
cios de parte del Gobierno sudafricano de que fínal- 
mente reconoce sus obligaciones internacionales en 
Namibia y la necesidad de poner en práctica un 
proceso de autodeterminación en ese Territo.rio. Las 
declaraciones formuladas por el Gobierno sudafri- 
cano sugieren que por fin Sudáfrica comienza a escu- 
char los reclamos internacionales en contra de la 
continua ocupación ilegal de Namibia. El Comisio- 
nado de las Naciones Unidas para Namibia -que 
está presente en la sala del Consejo - nos ha dicho 
que 151 también cree que~ las diferencias respecto de 
NamibiP han disminuido, disminuyen y pueden seguir 
disminuyendo. ’ T, 

85. Por nuestra parte, la delegación de los Estados 
Unidos tiene plenas ~esperanzas, -‘dado el tempera: 
mento y el tono del debate celebrado hasta el pre- 
sente -y el carácter constructivo dey las- sugerencias 
que se han hecho, que hemos de lograr acuerdo en 
una resolución que constituir& indudablemente, otra 
disminución rnrís de la tirantez como lo ha contem- 
plado el Comisionado. No desearía dejar pasar esta 
oportunidad sin expresar el gran respeto del Gobierno 
de los Estados Unidos por la Ie-’ >r del Sr. MacBride. 



Ilar6 mención del comentario de mi colega, el repre- 
sentante del Pakistán, en cuanto a lo incierto del 
término “tan pronto como sea posibles’. -Muchos 
grupos de namibianos han sido excluidos de las medi- 
das tomadas hasta el momento. Sudáfrica sigue 
n,eeando a las Naciones Unidas un papel en la tran- 
SIClOIl. 

87. En septiembre pasado, Sudtirica convocó a una 
conferencia constitucional en Windhoek para deci- 
dir sobre el futuro del Territorio. Si bien tomaron 
parte activa en esta conferencia representantes de 
grupos étnicos, no se permitió representación a grupos 
significativos de Namibia. Grupos políticos, inclu- 
yendo a la SWAPO,, la Namibian National Convention 
y otros que cuentan con apoyo de facciones impor- 
tantes de la población de Namibia no pudieron parti- 
cipar en la conferencia. No se le permitió a ningún 
observador de las Naciones Unidas que siguiera de 
cerca la conferencia. Por nuestra parte, los Estados 
Unidos consideran que esta conferencia, en su forma 
actual, no puede considerarse como un ejercicio 
definido del derecho de autodeterminación. Le hemos 
dicho esto al Gobierno sudafricano en términos 
claros e inequívocos. 

88. Sin embargo, la conferencia constitucional cele- 
brada en Windhoek fue un comienzo. La historia 
constitucional de mi país data de aproximadamente 
dos siglos, y creo que de eoa historia hemos apren- 
dido a prestar respetuosa atención a-todo comienzo, 
cualquiera que sea su patrocinio o su incertidumbre. 
Tampoco las Naciones Unidas están integradas hoy 
por naciones cuyos.gobiemos puedan alardearde una 
ejecutoria constitucional tan impecable como para 
justificar nuestro.desdén colectivo por lo que pueda 
haber ocurrido en Namibia hasta el momento. No 
hay democracia allí. No hay democracia en la mayor 
parte de los lugares. Empero, hombres y mujeres 
avanzan en Namibia con esperanza. Esto no es algo 
insignificante. En realidad es algo grande, y los Esta- 
dos Unidos, por su parte,‘confían en darles la bien- 
venida en la compañía de los pueblos libres y~esperan 
fíymemente ver florecer. su libertad.. . .._‘.,. ._-- .. 

89. En ~consecuencia, crekmos’que ahora m&que 
nunca incumbe a Sudáfrica anunciar un .plan claro 
Y’sin ambigüedades mediante el cual se permita a los 
namibianos hacer una libre elección respecto de su 
futuro político. Los Estados Unidos creen que en 
toda Namibia debe celebrarse un proceso electoral 
úuico bajo Ia cuidadosa supervisión de las Naciones 
Urridus ;I fin dc permitir al pueblo namihiwo dEcidir 
la futura t%t~llCt\Kil constitl *ionid de su país, reco- 
nol!iendo SII ;!nipli:~ tliversid~~d étnic:\ y twlílica, 
situacìóii &kk cii la cwl CL:¡.! nwi&, no c:$íí wla, pero 
h;ry que tcrlerlrr 111 cc;ciitc. Esa cff:cisi«rl :;ólo (>WlIii 

fl!gt;~rst: (!L’!j[Jl!fS de un li;:! íudo cn qll? Irltilr Cl p~lc:hlr> 
tlf2 Ni~krlilli;! y lotill!i IOS 1.: ‘MSS t’l’lítiw y &tlril:o!i 
~Jl~l~tl~~~l illtiii~~l~ SIIS r#jJill: ’ < le:lliï,,\ <!;llli~‘;liiils erl 
blll~ tlc cllzs. ::l&9 Illi;.. c.1111, tirt irbtr3c ;!kdh9 tPc 

opillictrli:!; y ,111 llt~l,;!t~ ;!“‘.‘,“:l tlt.: !*11 Cll~l~kl~ ~ddiriiw 

podrá el pueblo de Namibia realizar una verdadera 
elección en cuanto a su futut’a condición constitu- 
cional. Unicamente mediante la cuidadosa supervi- 
sión de las Naciones Unidas podrA cerciorarse la coniu- 
nidad internacional de que se ha efectuado libremente 
el proceso de autodeterminación. sin presiones inde- 
bidas o injerencia alguna de pmte de fuerzas exte- 
riores. Los Estados Unidos creen que esta super- 
visión podria determinarse lo antes posible entre las 
Naciones Unidas y el Gobierno de Sudáfrica, y 
alientan a ambas partes a que se reúnan y hagan los 
arreglos necesarios, 

90. Mi Gobierno ha dejado claramente sentada esa 
posición ante el Gobierno de SuJafrica al más aito 
nivel. Hemos tratado de dar a entender al Gobierno 
sudafricano la urgencia que existe para que aa cuestión 
de Namibia se resuelva pronto y por medios pacíficos. 
Muy recientemente, el 23 de octubre, mi Gobierno, 
en coordinación con los Gobiernos del Reino Unido 
y de Francia, delineó un proceso electoral al Ministro 
de Relaciones Exteriores de Stidáfrica. Si bien 
seguimos presionando a ese país por vías diplom& 
ticas, -también hemos seguido apoyando nuestra 
política respecto de Sudáfrica. Continuamos desalen- 
tando las inversiones estadounideuses en Namibia. 
Seguimos negando la protección del Gobierno de los 
Estados Unidos a las inversiones norti americanas, 
cosa que venimos haciendo desde la resolución 2145 
(Xx1) de la Asamblea General, de 1966, por la que 
se terminaba el fideicomiso de Sudáfrica. Además, 
-el Gobierno de los Estados Unidos sigue prohi- 
biendo el embarque de armas y equipos militares 
-estadounidenses a Sudåfrica.. Seguirnos poniendo en 
práctica y acatando este embargo por propio compro- 
miso para con la causa del pueblo de Namibia y 
no debido a que debamos hacerlo por una promulga- 
ción internacional. Ese no es el caso. Sin embargo, 
seguimos invitaqdo a todas las naciones ‘que así lo 
deseen a que se sumen 8. nosotros .en esta politica ~ 
voluntaria de negar armas al Gobierno sudafricano. ..~ . .-; .r.-- ,:- .i 
91. También deseo silenciar .ahora la caprichosa 
sugerencia que hemos escuchado con .ciF,rta frecuen- 
cia en estas salas, pero, felizmente no a la mesa del 
Consejo, en el sentido de -que los Estados TUnidos 
están interesados en~cierto mudo en epltablecer bases 
militares en Africa, incluso en la parte en que se 
encuentra Namibia. Estas son s~gc uncias que inducen 
a la incredulidad, pero, como igucn haciéndose, 
cabe suponer que se trata de algo de lo que los 
psicoanalistas denomin;m “proyecGn”, es decir, +e 
tal vez haya quienes descan establecer beses y consi- 
dcran que los :lemás quieren hacer lo mismo. Ahora 
bien, los Estados I lnidw IIV IU <IC~III. 



Namibia. Tenemos el deber de promover una solu- 
ción pacífica del problema namibiano y alentar públi- 
camente el proceso de libre determinación en ese 

m. Territorio, en esa nación. Si bien es en realidad 
desanimador que Sudáfrica no haya actuado rápida- 
mente para que el pueblo namibiano pudiera lograr 
la libre determinación con la ‘supervisión de las 
Naciones Unidas, no debemos dejar de presionarla 
para que tome esa justa decisión. No abandonemos 
nuestros esfuerzos para lograr una solución pacífica 
del problema de Namibia y tratemos de dar a entender 
al Gobierno de Sudáfrica la urgencia y la justicia 
de permitir al pueblo de Namibia decidir su futuro. 

93. El PRESIDENTE (irhrpretacióa del ingléss): 
Tengo entendido que el representante de la Arabia 
Saudita desea hacer uso de la palabra y, con el 
consentimiento del Consejo, lo invitó a que tome 
asiento alamesadel Consejo y formule su declaración. 

94. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (interpretación 
deI inglés): Confío en que no sea demasiado tarde 
para pedir al guardia que le diga a mi ilustre colega 
el Sr, Moynihan que quisiera decirle algo. Por eso 
pedí la palabra. NC, obstante, estoy seguro que et 
Sr. Sherer le transmitirá lo que voy a decir. 

95. Ya hace mucho tiempo que alguien debió poner 
claramente de relieve ante el Sr. Moynihan que no 
puede tratar a los Miembros de las Naciones Unidas 
en una manera tan poco comedida al dar a entender 
- más que dar a entender, al decir - que la mayoría 

-de ellos no tienen gobiernos democráticos, como si 
quisiera hacer hincapié en que sólo tos Estados Unidos 
son una democracia y que ese país, por medio de su 
representante, mira a los demás desde la altura de un 
profesor que nos dicta lecciones de de;aocracia y de 
gobierno. 

-96. Recurre el Sr. Moynihan a esta actitud, no 
sólo en las Naciones Unidas sino en cablegramas y 
cartas, para mostrar al puebio norteamericano que 
sólo los Estados Unidos son justos. Amamos al 
pueblo de los Estados Unidos, pero-éste se sentirá 
mal informado si, con tales repeticiones, con la emo- 
tividad que el Sr. Moynihan trata de despertar, se 
ve condicionado a tales interpretaciones erróneas. 

97. Habiendo servido en la Organización durante 
unos tres decenios, creo que ya es hora de que yo 
coloque las cosas en su correcta perspectiva. La 
democracia no es un monopolio de los Estados Unidos 
o de las Potencias occidentales, los países socialistas 
o de grupo alguno de países. Lamentablemente, 
y sin dar nombres, diré que la democracia ha sido 
insti~uciortalizndo y objeto dc ritos. En muchos 
países - y LIO los voy a nombrar -- se ha visto redu- 
cblu LI una nr11a de madera o de metal y a una hoja 
dc p:t.pcl cpw SC dcpcmita en ella por fp7tc condi. 
ci~t~~;~tl;~ IIOI’ los rncdio:, tic ii~forriiacitin tir;r’a Ia5 masas, 
)“” IL! ~tli’n~;l. pnr-Cl clc$ I’l’pl!,!;cll~:illt~r!~ que, diclrt1 
COII toda jrlstic:i:\ t~;n;~ I:OII ~:llw;, ;rlílt cll;rll!lo Ir;\yw 

formulado ciertas promesas, en razón de las circuns. 
tancias en ocasiones hacen a veces exactamente lo 
contrario de.10 que habían prometido. .~~ ~, 

98. El Sr. Moynihan debe saber que no hay gobierno 
perfecto. Formulo un desafio a EU presunción de que 
un gobierno es perfecto en las Naciones Unidas; 
refiriéndose al suyo. Quisiéramos que los Estados Uni- 
dos tuvieran el mejor gobierno, porque tienen poder. 
Quisiéramos que la Unión Soviética tuviera el mejor 
gobierno, porque también tiene poder mundial. Quisié- 
ramos que China, que está surgiendo, tuviera el mejor 
gobierno. ¿Pero qué son los gobiernos? Están consti- 
tuidos por dirigentes que son humanos y tienen todas 
las debilidades y fallas de los demás seres humanos. 
No debemos colocarnos por encima de ellos ni permi- 
tir que en las Naciones Unidas representante alguno 
diga que sus dirigentes son mejores que los diri- 
gentes de otros Estados Miembros de la Urganiza- 
ción. Todos los dirigentes cometen errores. Nadie es 
perfecto, excepto el Creador del universo, al cual no 
podemos imaginar ni comprender. 

99. Paso ahora a los tecnicismos de la declaración 
de nuestro buen amigo, el Sr. Moynihan. Ahora me 
siento africano y espero que usted, Señor Presidente, 
me adopte como africano porque no sólo me siento 
africano sino un ser humano. Todo ser humano, 
proceda de Asia, Europa, América Latina o cualquier 
otro continente debe identificarse con quienes se han 
visto privados de su libertad. Nuestro amigo, el 
Sr. Moynihan, mencionó que la brecha-estoy 
parafraseando lo que dijo - se -está reduciendo. 
LSe reduce en pulgadas o en centímetros? Estos son 

conceptos semánticos, figuras de dicción. Dijo que los 
Estados Unidos y otros países occidentales haa 
reprochado, enviando cartas a Sudáfrica, en las que 
dicen a este país que no aprueban EU política. Muchos 
de nosotros hemos vivido bajo mandatos y conocemos 
esas tretas. Pueden enviarse cartas día tras día para 
apaciguar a los cré,dulos, péro en la Organizaciótí 
constituye un inw’ a la inteligencia de sus Miem- 
bros decir: “Esb ‘. s preparando oficios; escribiendo 
cartas”. En estos días-de la penicilina - y este gran 
país es famoso por sus antibióticos - el Sr. Moynihan 
está tratando de curar la fiebre africana con cáscara 
de sandía, en lugar de utilizar antibióticos.’ Este no es 
un tratamiento; es obrar de palabra. Por cierto, no 
criticamos a su Gobierno. Puede tener sus oroblemas. 
Sabemos que el equilibrio del poder aún es importante 
y que ta política de poder aún prevalece. Ello da 
forma a la política de las principales Potencias. Por 10 
tanto, exhorto a las grandes Potencias a que se man- 
tengan fuera de Africa, independientemente de SUS 

ideologías. Entonces, el pueblo africano y nosotros. 
los pueblos asiatico y latinoaruericano nos sentiremos 
felices. Podemos wrparnos de nuestros propios asun- 
tos. Tal vez scüirios torpes, pero al menos seremos 
3iiirwos. No podemos rirfraudar a nricstra época CH 
pt-ollleJa!5 lUxas. 



Sudoccidental aún se encuentra bajo mandato. ~Por 
qué está todavía bajo mandato? En razón de ciertos 
interes’es. Ayer los mencionamos: económicos, estra- 
tégicos y raciales. Los “raciales” los coloqué al f&l. 
LQué hacen las grandes Potencias7 Por supuesto, 
comp’rendemos que la Unión Soviética no desea un 
tnfrentamiento con los Estados Unidos. Y por ello 
tanto los Estados Unidos como la Unión Soviética 
se encuentran en el terreno subrepticiamente, y en 
algunos casos algo más que subrepticiamente. Esto lo 
leemos en los periódicos. No tenemos aquí en las 
Naciones Unidas servicios de indagación para saber 
lo que ocurre. 

101, Esto no puede seguir así en Namibia. Este 
Territorio debe ser libre en el término de un año. 
Hace dos años, en mi proyecto de resolución [S//1547] 
dije: “Dos años o menos”. Aquí está el ilustre 
caballero a quien todos encomiamos: el Comisionado 
de las Naciones Unidas para Namibia, Sr. MacBride. 
Que él sea el coordinador. Que los Estados Unidos 
y todas las grandes Potencias presiones a Sudáfrica 
para que transfiera el poder por etapas y dentro de dos 
años o menos presente la cuestión ante el Consejo de 
Seguridad, con el Sr. MacBride, el Comisionado, 
como coordinador. No confiamos en Sudáfrica. Por 
ello mencioné que si tienen buena voluntad habrán 
de aceptar a dos coadministradores para acelerar el 
proceso de la libre determinación. De lo contrario, 
no seremos nosotros los engañados; se engañan a sí 
mismos. Han perdido la credibilidad. No podemos 
aceptar menos que disponer de dos coadmínistra- 
dores. Que sean europeos, blancos como ellos, pero 
honestos como los suecos, como los austríacos, o 
neutrales como los suizos. Dejamos a la sagacidad 
del Secretario General que designe los dos coadmí- 
nistradores. Y si son honestos, Sudáfrica acelerará 
el proceso de la libre determinación. 

1 ‘i 

102. El Sr. Moynihan se refirió a grupos étnicos. 
¿Qué grupos étnicos? El Africa Sudoccidental fue una 
colonia alemana. Todos allí eran africanos. No fue 
sino luego que Gran Bretaña transfirió el-mandato 
de la Sociedad de las Naciones a Sudáfrica -creo 
que en 1922 ó 1923 - cuando los habitantes quedaron 
bajo el mando del hombre blanco.pSon pueblos 
indígenas. @e qué grupos étnicw se habla? 

103, Se mi:ncionó la constitucionalidad. Sabemos 
que durante la época de su dominio en la India, los 
británicos siempre decían a Gandhi que debían obser- 
varse los procesos constitucionales; pero los británicos 
no tienen una constitución. Gobiernan su p.sís mediante 
pl’ecedcntes, por el derecho consuctudin,!rio y por el 
tkrecho escrito. ¿A qniéncs quiere cnpaíiar? iUonsti- 
tución! YOII términos de la Ur~iversidad de Hwv:~rd, 
(Ic cienc¡;! y tcoría políricas. Nos gusI;t el Sr. Moynitmn, 
10 resptarllos, pero IIO puede en~aiiarrio5 más. Y LCII~;I 
cuicIad0 6x11 110 21 rt)j;!r Id« lri ac~~ilm~iia sobre b:i 

~hbws dc las Nxioncs ~Jnirlas y  sus for me tIc 
Kolk!lll~,. ‘I’ellelrroa clclc:clu~ 2 llllr!r;tr:~~; fi>l Il!i!<j &: 

gobierno. LAcaso sabe él, por ejemplo, que en el dere- 
cho islámico el rey está sometido a la ley? No está 
por encima de la ley. El no lo sabe, porque lo único 
que conoce es el modo de vida norteamericano y el 
derecho constitucional norteamericano y cosas así. 
Respetamos a los norteamericanos y nos quitamos el 
sombrero ante su lucha de liberación. Han pasado 
200 años desde 1776, cuando ellos lucharon contra la 
tiranía. Se han vuelto satisfechos de sí, ricos, pode- 
rosos y no quieren sumarse a nosotros en la lucha 
contra la tiranía de Sudáfrica. Este es el nudo de la 
cuestión. 

104. Pido excusas por haber retenido a mis colegas 
durante 10 ó 15 minutos, pero ya era hora de que 
alguien como yo, que respeta a los Estados Unidos, 
que es amigo de los Estados Unidos, diera a su 
representante que no se tome libertades con cosas 
que nos son muy caras, como,nuestras tradiciones, 
nuestras costumbres, nuestro género de vida, nuestra 
forma de gobierno, permítame decirle que espero que 
en muchos países la democracia esté en los corazones 
de la gente, en su compartamiento, en su conducta, 
pero que no sea un ritual, que la democracia no siga 
institucionalizada para limitarse a la cáscara, mientras 
el gusano del engaño consuma la médula. 

105. El PRESIDENTE (interpretación del irrglés): 
Acabo de recibir una carta del representante de. 
Túnez en la que solicita que se le invite, de confor- 
midad con el artículo 37 del reglamento provisional, 
a participar en el debate sobre el tema del orden del 
día. De no haber objeciones, con el consentimiento 
del Consejo me propongo invitar a este representante 
a participar en el debate sin derecho a voto, conforme 
a la práctica habitual y las disposiciones pertinentes 
de la Carta. 

Así queda acordado. 
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